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PRÓRROGA DEL ESTADO DE ALARMA Y NUEVA NORMATIVA APLICABLE 
A PARTIR DEL DÍA 19 DE MARZO DE 2021 EN ANDALUCÍA 

 

ESTADO DE ALARMA. Decreto del Presidente 9/2021, de 18 de marzo. BOJA 
Extraordinario de 18 de marzo de 2021. 

 

1.- Limitación de entrada y salida en Andalucía: 

Se restringe la entrada y salida de personas del territorio de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía a partir de las 00:00 horas del día 19 de marzo de 2021 y hasta las 00:00 
del día 9 de abril de 2021, salvo para aquellos desplazamientos, adecuadamente 
justificados, que se produzcan por alguno de los siguientes motivos:  

a) Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios.  

b) Cumplimiento de obligaciones laborales, profesionales, empresariales, institucionales 
o legales.  

c) Asistencia a centros universitarios, docentes y educativos, incluidas las escuelas de 
educación infantil.  

d) Retorno al lugar de residencia habitual o familiar.  

e) Asistencia y cuidado a mayores, menores, dependientes, personas con discapacidad 
o personas especialmente vulnerables.  

f) Desplazamiento a entidades financieras y de seguros o estaciones de repostaje en 
territorios limítrofes.  

g) Actuaciones requeridas o urgentes ante los órganos públicos, judiciales o notariales. 

h) Renovaciones de permisos y documentación oficial, así como otros trámites 
administrativos inaplazables. 

i) Realización de exámenes o pruebas oficiales inaplazables. 
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j) Desplazamientos para la realización de actos de recolección en huertos por sus 
propietarios o arrendatarios, así como la atención y alimentación de animales 
domésticos.  

k) Asistencia a centros de atención veterinaria por motivos de urgencia. 

l) Desplazamientos de deportistas de categoría absoluta, de alto nivel o de alto 
rendimiento, entrenadores, jueces o árbitros federados, para las actividades deportiva 
de competiciones oficiales que se encuentren autorizadas en cada momento por las 
autoridades sanitarias, que se acreditarán mediante licencia deportiva o certificado 
federativo.  

m) Por causa de fuerza mayor o situación de necesidad.  

n) Cualquier otra actividad de análoga naturaleza, debidamente acreditada. 

 

2.- Limitación de entrada y salida: 

La limitación de movilidad de personas en ámbitos territoriales de carácter 
geográficamente inferior a la Comunidad Autónoma de Andalucía podrá ser acordada, 
por períodos de tiempo expresamente establecidos, cuando la evolución de los 
indicadores sanitarios, epidemiológicos, sociales, económicos y de movilidad aconsejen 
el confinamiento perimetral, salvo para aquellos desplazamientos justificados por los 
mismos motivos señalados en el artículo anterior.  

La medida contemplada en el apartado anterior será acordada por el Presidente de la 
Junta de Andalucía, en su condición de autoridad competente delegada, a propuesta del 
Consejero de Salud y Familias, previa comunicación al municipio afectado. 

 

3.- Circulación en Tránsito: 

No estará sometida a restricción alguna la circulación en tránsito a través de los ámbitos 
territoriales en los que resulten de aplicación las limitaciones previstas anteriormente, 
no estando permitidas las estancias o paradas al transitar tales ámbitos, excepto las 
debidas a los motivos señalados en el punto 1.  
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A estos efectos se considerará circulación en tránsito la necesaria e indispensable para 
desplazarse entre municipios o Comunidades Autónomas. 

 
4.- Limitación a la Libertad de Circulación en horario nocturno: 

A partir de las 00:00 horas del día 19 de marzo de 2021 y hasta las 00:00 del día 9 de 
abril de 2021, se limita la circulación de las personas en horario nocturno en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía en la franja horaria que transcurre desde las 23:00 
horas hasta las 6:00 horas. 

No obstante, se permitirá la circulación de las personas en dicha franja horaria por las 
siguientes causas:  

a) Adquisición de medicamentos, productos sanitarios y otros bienes de primera 
necesidad.  

b) Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios.  

c) Asistencia a centros de atención veterinaria por motivos de urgencia.  

d) Cumplimiento de obligaciones laborales, profesionales, empresariales, institucionales 
o legales.  

e) Retorno al lugar de residencia habitual tras realizar algunas de las actividades 
previstas en este apartado.  

f) Asistencia y cuidado a mayores, menores, dependientes, personas con discapacidad 
o personas especialmente vulnerables.  

g) Los partidos de competiciones deportivas de carácter profesional y ámbito estatal 
oficialmente reconocidas, y los partidos de carácter internacional organizados por FIFA, 
UEFA, FIBA y Euroliga de baloncesto.  

h) Actividades de lonjas pesqueras, centros de expedición de primeras ventas, 
mercados centrales y lonjas de abastecimiento de productos agroalimentarios. 
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i) Repostaje en gasolineras o estaciones de servicio, cuando resulte necesario para la 
realización de las actividades previstas en los párrafos anteriores. 

j) Desarrollo de actividades cinegéticas vinculadas al control de la sobreabundancia de 
especies cinegéticas que puedan causar daños a los ecosistemas, en los ciclos 
productivos de la agricultura y la ganadería y en la seguridad vial. 

K) Por causa de fuerza mayor o situación de necesidad.  

l) Cualquier otra actividad de análoga naturaleza, debidamente acreditada.  

 
5.- Grupos de Personas: 

La permanencia de grupos de personas en espacios de uso público, tanto cerrados como 
al aire libre, queda condicionada a que no se supere el número máximo de seis 
personas, salvo que se trate de convivientes.  

La limitación establecida en el apartado anterior no afectará a la confluencia de personas 
en instalaciones y establecimientos abiertos al público que cuenten con un régimen 
aprobado por la autoridad sanitaria.  

La permanencia de grupos de personas en espacios de uso privado queda condicionada 
a que no se supere el número máximo de seis personas, salvo que se trate de 
convivientes. 

No están incluidas en la limitación prevista en este artículo las actividades laborales, 
institucionales, educativas y universitarias, ni aquellas para las que se establezcan 
medidas específicas en la normativa aplicable. 

En el caso de las agrupaciones en que se incluyan tanto personas convivientes como 
personas no convivientes, el número máximo también será de seis personas, a 
excepción de los espacios cerrados de hostelería y restauración en los que no se podrá 
superar el número máximo de cuatro personas. 
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6.- Limitación de entrada y salida en determinados ámbitos territoriales.  

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 3, se limita la movilidad entre todas las 
provincias de la Comunidad Autónoma de Andalucía y se restringe la entrada y salida 
de los municipios que superen los 500 casos de Incidencia Acumulada por cada 100.000 
habitantes en 14 días, comprendidos en los ámbitos territoriales que se relacionan en 
el anexo del presente decreto, y en todo caso de aquellos municipios que superen los 
1.000 casos de Incidencia Acumulada por cada 100.000 habitantes en 14 días, salvo 
para aquellos desplazamientos justificados por los motivos señalados en el artículo 2, 
así como para el desarrollo de actividades cinegéticas vinculadas al control de la 
sobreabundancia de especies cinegéticas que puedan causar daños a los ecosistemas, 
en los ciclos productivos de la agricultura y la ganadería y en la seguridad vial; 
desplazamientos, sin acompañamiento, de deportistas federados de categorías de edad 
inferiores a la absoluta, entrenadores, jueces o árbitros federados, para las actividades 
deportivas de competiciones oficiales que se encuentren autorizadas en cada momento 
por las autoridades sanitarias y que se acreditarán mediante licencia deportiva o 
certificado federativo, siempre que no procedan de municipio con cierre perimetral o se 
dirijan a un municipio con cierre perimetral; y para la práctica de deportes de invierno 
de ocio sobre nieve o hielo, que se acreditará mediante la presentación del abono para 
utilizar los remontes –forfait– en una estación de esquí, previamente adquirido, siempre 
que no se proceda de municipio con cierre perimetral o la estación se ubique en un 
municipio con cierre perimetral. 

 

NIVELES DE ALERTA SANITARIA Y NUEVAS MEDIDAS DE SALUD PÚBLICA EN 
ANDALUCÍA. Orden de 18 de Marzo de 2021 por la que se modifica la Orden de 
29 de Octubre de 2020. BOJA Extraordinario de 18 de Marzo de 2021. 

Las medidas de salud pública referidas a todas las actividades, servicios o 
establecimientos, y establecidas para el nivel de alerta 2 y para el nivel de alerta 3 sin 
grado de modulación, tendrán una limitación horaria de 30 minutos antes (22,30 h.) de 
la hora fijada por Decreto del Presidente de la Junta de Andalucía (23,00 h.) en virtud 
de la limitación de la libertad de circulación de las personas en horario nocturno en la 
Comunidad Autónoma.  
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En los municipios cuyos distritos sanitarios hayan sido declarados en nivel 2 o 3, éste 
sin grado de modulación, los servicios de restauración podrán realizar servicios de 
entrega a domicilio hasta las 23:30 horas, estableciéndose como hora límite para 
realizar los pedidos las 22:30 horas.  

La limitación horaria no será de aplicación para los establecimientos de hostelería sin 
música que se encuentren acogidos a un régimen especial de horarios conforme a lo 
dispuesto en el artículo 27 del Decreto 155/2018, de 31 de julio, por el que se aprueba 
el Catálogo de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos 
Públicos de Andalucía y se regulan sus modalidades, régimen de apertura o instalación 
y horarios de apertura y cierre, si bien se aplicará la limitación de expedición de bebidas 
alcohólicas a partir de las 22:30 horas.  

A las siguientes actividades no les será aplicable la limitación horaria:   

a) Actividad industrial y el comercio mayorista.  

b) Centros, servicios y establecimientos sanitarios.  

c) Servicios sociales y sociosanitarios.  

d) Centros o clínicas veterinarias para atender urgencias.  

e) Establecimientos comerciales dedicados a la venta de combustible para automoción.  

f) Comedores sociales y demás establecimientos para la entrega y reparto de alimentos 
con carácter solidario o benéfico.  

g) Velatorios.  

h) Restaurantes de los establecimientos de alojamiento turístico, que podrán 
permanecer abiertos siempre que sea para uso exclusivo de sus clientes.  

i) Servicios de restauración integrados en centros y servicios sanitarios, sociosanitarios 
y sociales.  

j) Servicios de restauración de los centros de trabajo destinados a las personas 
trabajadoras. 
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k) Servicios de restauración de los establecimientos de suministro de combustible o 
centros de carga o descarga o los expendedores de comida preparada, con el objeto de 
posibilitar la actividad profesional de conducción, el cumplimiento de la normativa de 
tiempos de conducción y descanso, y demás actividades imprescindibles para poder 
llevar a cabo las operaciones de transporte de mercancías o viajeros.  

i) Empleados públicos 

 

NIVELES DE ALERTA SANITARIA EN LA PROVINCIA DE HUELVA. Resolución de 
18 de marzo de 2021 de la Delegación Territorial de Salud y Familias en Huelva 

Las presentes medidas surtirán efectos durante 7 días contados desde las 00:00 horas 
del día 19 de marzo de 2021, pudiendo ser revisadas si así lo requiriese la evolución de 
la situación epidemiológica. 
 

MUNICIPIOS QUE SE DECLARAN EN NIVEL ALERTA SANITARIA 2  
 
Distrito Sanitario Huelva-Costa  

Aljaraque  
Alosno  
Ayamonte  
Cabezas Rubias  
Cartaya  
El Almendro  
El Granado  

Huelva (capital)  
Isla Cristina  
Lepe  
Paymogo  
Puebla de Guzmán  
Punta Umbría  
San Silvestre de Guzmán  

Sanlúcar de Guadiana  
Santa Bárbara de Casa  
Villablanca  
Villanueva de las Cruces  
Villanueva de los Castillejos  

 

Distrito Condado Campiña  

Almonte  
Beas  
Bollullos Par del Condado  
Bonares  
Escacena del Campo  
Gibraleón  
La Palma del Condado  

Lucena del Puerto  
Manzanilla  
Moguer  
Niebla  
Palos de la Frontera  
Paterna del Campo  
Rociana del Condado  

San Bartolomé de la Torre  
San Juan del Puerto  
Trigueros  
Villalba del Alcor  
Villarrasa  
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Área de Gestión Sanitaria Norte de Huelva  

Alájar  
Almonaster la Real  
Aracena  
Aroche  
Berrocal 
Calañas  
Campofrío  
Castaño del Robledo  
Cañaveral de León  
Corteconcepción  
Cortegana  
Cortelazor  

Cumbres de Enmedio  
Cumbres de San Bartolomé  
Cumbres Mayores  
El Campillo  
El Cerro del Andévalo  
Encinasola  
Fuenteheridos  
Galaroza  
Higuera de la Sierra  
Hinojales  
Jabugo  
La Granada de Riotinto  

La Nava  
La Zarza- El Perrunal  
Linares de la Sierra  
Los Marines  
Minas de Riotinto  
Nerva  
Puerto Moral  
Rosal de la Frontera  
Santa Ana la Real  
Valdelarco  
Valverde del Camino  
Zalamea la Real 

 

Todas las referencias a las actividades permitidas en cada Nivel de Alerta Sanitaria se pueden 
consultar en MAPA COVID DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA en el siguiente enlace: 
https://www.mapacovid.es/ 

 

Huelva, 19 de marzo de 2021 

 

Más información: 

Joaquín Vázquez 
Tfno.: 959 208300; joaquin@foe.es 
 

 

 

 

 


